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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

Ibagué Tolima, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la solicitud de certificación elevada por la Fiscalía 59 Local del Grupo 

de Investigación Ibagué, el Juzgado  

 

 

RESUELVE: 

 

Por secretaría, expídase la certificación solicitada, detallando la información 

requerida por el ente investigativo para que obre dentro de las diligencias penales 

que allí se adelantan.  

 

Remítase por el medio más expedito el referido documento. 

 

 

CÚMPLASE 

 
 
JAVAZ 
 
 

Firmado Por:

 

 

Angela Maria Tascon Molina

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003

Ibague - Tolima
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